
Niím. 87. Sábado 3 de Noviembre de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
«íste periddico en ia caile del 
Temple mím. 32 á 4 rs, vn. 
ai mes en esta c i u d a d , y para 
fttera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re- -
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual- -
mente las reclamaciones de 
falta de niimeros. 

B O L E T I N OFICIAL D E L A PROVINCIA 
D E ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 

DE Z A R A G O Z A . 

Habitantes de la provincia de Zaragoza* 
Ayer me encargué del mando político de esta 

Provincia ieal que se envanece dignamente con 
deber su nombre á la siempre invicta Zaragoza. 

Cuando ia augusta Gobernadora me eiigió 
para este encargo importanTe y distinguido, lle
nó de honor y gratitud mi, corazón, pero grabó 
mis fuerzas cvto el deber de adelantar vuestra fe
licidad. Mis votos , mis actos se encaroinara'n 
asiduamente á ese objeto sagrado y al que tan 
justos títulos alcanzaran vuestro patriotismo y 
decisión: los momentos tío son, ciertamente, 
los mas felices. L a constancia es la virtud mas 
digna del hombre, y también la mas ostentada 
por él pueblo español: en circunstancias dudo
sas , en los casos adversos, un corazón magná
nimo es fundamento indestructible de la vic
toria. 

L a Constitución de 1 8 3 7 es mi enseña, co
mo la de todos los verdaderos patriólas. Cobija-
des por las emanaciones de su letra y espíritu, 
unámonos 'para que no sea su nombre un título 
vago; en la inteligencia positiva, de que el aca
tamiento, la veneración , en tanto mayor grado 
se haga , ranto mas grato, mas digno culto es 
p í̂Ja la ley que de nosotros ha de recibir su im
pulso ascendeote ó su amarga decadencia. 

Si peligros nos amenazan, el órden y la con
fianza mutua nos harán iavenciblet. Zaragoza 

m e r e c i ó y obtiene un nombra europeo qoe en s 
época reciente y no menos gloriosa ha recordado 
al mundo: si en estos dias nos deparase ia fortu
na otro de gloria; no ssrá el ó i t i m o entre 
vuestros valientes, vuestro Gefa p o l í t ¡ c o ~ J o a 
quín Manuel de Alba.r:Zaragoza 29 de Octu
bre de 1 8 3 8 . 

MlNIsTf iRIO D E MARISf A, C O M E R C I O Y GoBERNACIO* 

D E U L T R A M A R . 

E X P O S I C I O N A S. M . 

SEÑORA t 
Siendo el nuevo c ó d i g o de comercio uno de loi 

proyectos de ley que deben presentarse al examen 
y aprobación de las Córtes, según lo ofreció V . M . 
en el discurso de la apertura de las mismas en 19 
de noviembre del año próx imo pasado, ha sido uno 
de mis primeros cuidados desde que d e s e m p e ñ o 
este ministerio, que la bondad de V . M . ha pues
to á mi cargo , el enterarme del estado que te
nia este importante negocio ; y he hallado (jue es
tá efectivamente redactado el proyecto por una 
comis ión qué V . M . se d ignó nombrar por real 
órden de 1 . ^ de diciembre ú l t i m o ; teniendo á la 
vista para hacer lo , entre otros antecedentes, lo* 
trabajos hechos por otra nombrada en el año da 
1 8 3 4 , la cua l , aunque acordó las bases, no lle
gó á redactarlo por haber ctsado en mayo de 1 8 3 6 . 
Resulta por consecuencia , que podra presentars» 
el proyecto del nuevo código en las próximas Cór« 
tes; más siendo muy difil que estas, entre las mu
chas atenciones que deben ocuparlas, puedan de
dicarse á ia discusios del grao uúmeto de artículos 
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de qu? necesariamente se compone, lo que requie
re mucho tiempo^ y conviniendo á ¡os intereses 
de! comercio <>ue o o se dilate la aclaración, rec
tificación é modificación que necesitan varias dis
posiciones del código vigente, para que guarden 
la tlebiJa armbnía con nuestras actuales institu
ciones, he creído de mi deber llamar la atención 
de V . M . sobre punto de tanta importancia , por 
si |,e dignase aprobar el medio que en mi concep
to podrá adoptarse para obisr t-stos inconvenien
tes. Tal es ei de que , sin perjuicio de pr-isentar 
í las Cortes el referido proyecto, para que corra 
los trámites de reglamento, se forme y presente 
t a m b i é n desde luego para su examen J aprobación 
otro proyecta de ley? pro-visioDal comprensivo • de 
los precisos artículos que exigen urgentetnea-
te aclaraciones , rectificaciones ó raodiíicacio- . 
lies en el código vigante de 3 0 de mayo de 
1 8 2 9 , i fin de de que puedan ponerse en eje
cución tan luego corno Se' Ipr í febeh con calidad 
Í D i e r i m a r n e a t i ^..hasta Ja. ppbjicacion del - RUÓ-, 
vo cédigo. Por este medio se obtendrá e! que, 
sueste proyecto de ley fqere aprobado, el ao í i -
tiguo c ó d i g o , retocado en. aquellos puntos mas 
principales que la esperieocia ha hecho conocer 
ser . necesario , continuará rigiendo, sin inconye-
Biet.t-s hasta ía publicación del nuevo, á cuyo 
ex ;m n podría precederse eoa la calma , circuns
pección . y detenimiento que,, requiere esta clase 
de obras. 

No es de poca entidad la de formar este proyec
to de ley provisional; pues.al fia se traía de de
purar y remediar en ella los defectos de que ado
lece el código vigente, y por lo mismo es en mi con
cepto de necesidad que se cometa esta tarea á per
sonas de conocimientos mercantiles de probado ce
lo y de opinión bien recibida en el comercio; cu
ya idea me conduce á proponer á V . M . para 
el indicado objeto á D . Pedro dé la Puente, con
de de Casa- Puente, senador por la provincia de 
Ssntandtr; á D . Manuel Alonso de Viado ; á 
1). Antonio Guillermo Moreno, actual pr ior del 
íribuoiil de comercio de esta capital ; a D . Praa-
cisco de Acebal y Arratia, y á D . Francisco L ó 
pez Oiavarrieta , sugetos todos eu quienes con
curren ¡as espresad&s circunstancias j todas las ne
cesarias para hacer esperar que dedicándose con 
constancia a examinar los trabajos ya preparados, 
y los demás qua su buen deseo les dicte, presen
t a r á n prontamente concluido el proyecto que mas 
conduzca al fin que dejo insinuado. 

En su consecuencia tengo el honor de presen
tar á ía rúbrica de V . M . el adjunto decreto. M a 
drid ¿ 4 de octubre de 18^iL'~S::ñ:: t^zz.A, L . R , 
P- de V . M . i r j ü s é Aníüüio Puazua. 

R E A L D E C R E T O . 
Conviniendo á ios intereses de! comercio que 

por una ley provisional se hagan en el código v i 
gente del ramo, sancionado en 3 0 de mayo de 
1 82 9 , las alteraciones , aclaraciones y modifica
ciones que exigen las actuales instituciones, y qua 
la esperieocia ha acreditado ser necesarias psrs el 
buen de pacho de los negocios mercantiles: y 
hallándome convencida por las razones que me ha
béis manifestado de que el medio mas espédito de 
verificarlo con la urgencia que relama la importancia 
del asunto, es el de presentar á las próximas Cor
tes un proyecto de ley que contenga las indica
das variaciones, ia cual rija hasta la aprobación 
del ífuevo código mercantil , cuyo proyecto Jas 
será tambiem presentado; como Reina Regente 
Gobernadora de] Reino durante la menor edad da 
mi c-scelsa Hi ja Doña Isabel I I , he tenido á bies 
mandar que una comisión cempuesía de D . Pe
dro do la Puente , conde de Casa-Puente, sena
dor por la provib-cia de S a W E P d i f p . ; . ' © . Manuel 
Aiorso de V lado ; D . Antonio Guillermo More
na actual prior del- ¡r.ibuoal de comercio de e-*£*. 
corte;' D . Francisco de Acebal y Arratia y D . 
Francisco López Oiavarrieta , se dedique desda 
luego á la formación del referido proyecto de ley 
para e!,indicado objeto. Tendreisio entendido;, y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento,— Es
tá rubricado de la real roano.rrrEo Palacie é 2 4 
de octubre de i 8 3 8 . r z A D . José' Áatoaio Ponzoa. 

R E A L D E C R E T O . 
Queriendo dar un público testimonio de lo gra

to que ha sido i mi real ánimo, no solo la acti
va eficacia que el mariscal de campo D . Ramón 
María Narvaez ha empleado en la formación j 
organización del cuerpo de ejército de Reserva, 
que encomendé á su inteligente y acreditado celo, 
y da que es una evidente prueba la brillante d i - , 
visión del mismo, que he revistado coa tanta com
placencia mia , sino mas particularmente deseosa, 
de premiar de un modo digno el importante ser
vicio que ha prestado a ¡a causa nacional consi
guiendo la completa pacificación de la Mancha, 
he venido en conferirle , como Reina Regente y 
Gobernadora del reino durante la menor edad da 
mi escelsa Hija la Reina Doña Isabel Í I , la gran 
cruz de la órden militar de San Fernando. Ten-
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien cor
responda.r; Está rubricado de la real mano.mDa-
do en Palacio á 23 de octubre de 18$%.—A. D<. 
Francisco Hubei t . 



Intendencia de Ja provincia ,de Zaragoza. 
Debiendo subastarse las obras necesarias en el 

horno de pan cocer perteneciente á la Encomien
da de la Almuoia en el pueblo dé A l p a r t i l , bajo 
el presupuesto formado y pikgo de condiciones al 
efecto , he' acordado que se proceda á dicho acto 
en la villa de la Almünia por el apoderado de la 
Encomienda con autorización del Alcalde consti
tucional el dia i 2 de Noviembre próx imo, á las 
diez de su mañana ; y que se celebre en esta i n 
tendencia un doble subasto en el mismo dia y 
hora para ver el licitador que ofrezca mas ven-
taj.is. Lo que se aiitíncia al público para noti
cia de los que dr-seen interesarse en aqueliasi Za
ragoza 39 de Octubre de 1838.=:FernaDdo de 
Roxas. 

Comisión principal de Arbitrios de Amortización 
de la provincia de Zaragoza. 

E l día 18 de Noviembre próximo á las diez 
de su mañana ;Sé subastara públicamente en la 
casa llam ida de Sta. Isabel phza de S. Cayetano 
donde residen las oficinas de ámortisacion , ante 
los S, S. Contador, Comisionado principal y 
Escribano de! ramó^ el arriendo de una porción 
de Soto de g4 cahizi das poco mas ó meóos, con 
arbolado y mejana para pastos sito en los térmi
nos de es ta ciudad, confrontante con tierras y so
tos de D.>ñ3 María Isabel Escarrega y Oronda y 
rio Ebro, que perteneció a la suprimida Cartuja 
de la C meepcion de la misma, bajo el tipo anual 
de 1.665 rs. 24. mirs. va. £ 0 qiíe se anuncia al 
púMico pica los qi i í quteraa interesarse en el 
referido arriendo, podrátí verificarlo con arreglo 
al-pliego de condicioiiís que estará de m i n i f i sto 
en la Eácribanía de AnloYnza¿ioti sita en S, Jaati 
da ios Pañetes da diciíJ di.uiad, Ziragoza 3 0 de 
Octubre de í S j S . — J o s á de la Cruz. 

Relación de las firscas' que deben arrendarse en 
subasta pública en la ciudad de B)rja el dia 2 5 
de Noviembre p r ó x i m o á ias once de su mañana 
ante los SS. Subdelegado de rentas, Alcalde cons
t i tucional , comisionado y Escribano del ramo qua 
pertenecieron á ios suprimidos conventos que á 
continuación se espresan , á saber: 

Del convento de S. Agustín de Borja . 
Una heredad de 2 jabadas tierra con 45 olivos^ 

2 4 empeltres y 11 peonadas vifla sita en los tér
minos de dicha ciudad y en el denominado toledo 
partida de cardona, confrontante con otra del mis
mo convento y carrera de Zaragoza; cuyo tipo 
para el arriendo anual será el de 184 rs. 

Otra de 4 jubadas con 53 estacas en i d . en la 
retuerta, confrontante con no de Sopez y camino 
del Tri l lar; id. el de 3 2 4 rs. 

Un olivar de una jubada con 58 olivos en id*' 
en Coiedo , confrontante con acequia de enmedio y 
empeltres de Domingo N o g ü e s ; id. el de 116 rs. 

Otro de 3 anegas con 2 4 olivos en i d . i d . , con
frontante con camino del tejar y heredad de la 
viuda de Manuel Aguilera; i d . el de 5 0 rs. 

Otro de igual cabida con 20 olivos en id. ea 
el campo partida de las pilas, confrontante coa 
otro de Ramón Mur i l lo y heredad de mosen Ma* 
nual Zaro ; i d . el de 5 0 rs. 

Oíro de 2 anegas con 17 olivos en id* en fuenr -
tes, confrontante con otro de Miguel Andrés y 
acequia del té rmino; id. el de 70 rs. 

Otro de 3 anegas con 2 4 olivos en i d . id.^ con- : 
frontante con otro de D . José Mart ínez y dicha 
acequia i d . el de 108 rs. 

Otro de 7 almudes con 4 olivos en id. id. con
frontante coa otro de D . Tomas Sánchez y D* 
Dámaso Flamenco; id . el de 1© rs* 

Uíro de 9 anegas con 66 olivos eíi id, id.,con-, 
frontante coo otros de Di,ña Josefa de! Rio y he
redad de la viuda _,c¡e M a " ^ ! AguiU-ra; id. el dé 
¿IJfoPit. ,4 * n,w».-'«i».e»"/.-1-V--;» -lililí- !' :-fifT - ! iv-í-v • •- ..̂  . . . 

Otro de una jubada con 5 7 olivos en id. id, , •• 
Confrontante con otro de D . Tadeo Navarro y 
Cerrado de la rcferliia..viuda id . el da; 2 6 0 rs. 

Otro de 3 anegas con 26 olivos en los tér
micos de Buibiieiite partida de bsrgamos, con-,, 
frontante con otros de D . , Tomas JJgpejo.y cami
no de dichó l u g a r ; id, el de 154 rs. 

Otro de,igual cayida con 3 6 olivos en los tér
minos de fidrja partida de bsrgansns, confron-, 
tante con dicho camino y herederos de Casimiro 
Navar ro ; i d . el de 126 rs. 

Otro de una jubada con 62 olivos en id. id . , 
¿enfrontante con otro de la Baronesa de la Tor-: 
íe y el referido camino; icL el de-aoo rs. 

Otro de 5 anegas con 45 oüvos en id . id. con
frontante con camino alto de dicho lugar y otro ., 
de la mencionada Baronesa; id. el de 157 rs. 

Orro de una jubada con 5 0 olivos en los tér
minos de Ainzon partida de cortecillas, confron
tante con heredades de Antonio Hernández y viuda 
de Seberino Yatcht ; id. el de 248 , rs. 

Otro de 5 jubadas con 2 9 7 olivos en los térmi
nos da Borja en ?\ de toledo, confrontante coa 
otro de Antonio Gradan , camino del tejar y car- , 
rera de Zaragoza ; i d . el de 743 rs. 

Una vina de 7 peonadas eco un olivo eo id. 
en el campo partida de travieso, confrontante 
con otra de Bias Almau y olivar del convento 
de Santa Clara ; id. el de 4 5 rs. 

Otra de 4 anegas 6 almudes en id . en'la cogollu-
ta confrontante con otra de Juaa Litago y rie 
Sorban ; id. el de 50 rs. 



'Otro de ,3 anegas va - j d . en p i n i l t e ^ c e ^ f r o n -
tante-con otra -de la disida de T e o d o r © ' S ' ^ u e s y 
heredad -deijofé MariMu;;; id . el de ¡ré^So 

Oíra de una anega d ahiiudes en ido -sn cano-
!.va*., 'coófroritante' coa otras de 'Domfego «'Tejero 
y Doña Josefa del''^Riai, id. el de 20 râ  

Otra de .4 jaijadas eo id . i d . , CtíbfrdMftftte con 
otras de mosen Manuel : Z i r o y heredad de D . 
Tomas Espíjf!; id, el de 200 rs. 

¿Otra de igual cavida en id. en la clss-'Cónfron-
tante con airas de Agustín Geoarro y / ináres Cas-
teltot,; id , el de ¡LOO rs. 

iUn ediScio lian)ado torre de la Marquesa'én-fd. 
y en el puente .d-e clox, y en medio de varias tier-
tzi que compene^esta .posesión.'; id . el de 2 4 0 rs» 

Oíro ó torr í ta en !a anterior posesión y conti
gua al ;0iQlÍEjo.aceitero del mismo convento; id« 
el de 140 rs,. 

Del convétitoMe "Santo Domingo Be i d . 
Una heredad de s jub^das^con estacas ^n id^ 

en toledo, confrcntante con otras de-D José Mar -
tinez-y^c3rref.a.'deíZaragoza-; id . él d e^oo rs. 

•'©aa d e ' á -anegas tamíHen cotí estacas en id, id^ 
partida del tejar , confrontante eon ótra de M a 
riano Rodrigo y acequias alta y de enmedio; id, 
el de 2 3 0 rs. 

•Otra de -una jubada,, olivar en id . en cardona, 
confrortíante con otras de José M u r i l l o y dicha 
acequia de enmedio:; i d . el de 2 2 0 rs. 

íí@:ra dei9 anegas viña. , olivos y estacas en i d , 
en ¡Man-sanilio, confrontante con otra de TíoíSa 
Josefa .del Rio y «d i re ra de Zaragoza; id , el de 
1 4 0 rs. 

Otra de Igual cavida con «mpeUres y olivos l l a 
mada el moscatei en id , en la í b n t e l l a , confron
tante con otra de cPedro Marco y acequia baja; id , 
el de 3 1 3 x5, 

D é l monasterio ¡de Se rué ía , 
U n olivar llamado el cerrado del molino de 3 

juVadas con 87 olivos, sitó en ios términos del 
lugar de Bulbuente, confrontante con camino que 
dirige ¿ s Ambel á Borja y dicho molino, id. el 
de -270 rs, 

Ocro de 3 anegas i almudes con 2 4 olivos en 
id . partida deí ea ínpo , confrontante con otro de 
los heredefos de Manuel Zaro ; id , el de 6 0 rs . 

l i o que sé an;uncia al público para los que 
quiííTaD interesarse en los referidos arriendos, po-
dra'a veriScario con .arreglo s los pliegos de con
diciones que estiran de manifiesto en la escriba
nía de Amortización de la mencionada -eradad.Za
ragoza 27 de Octutirede i S j S , : ^ J o s é délaCraa, 

Snhdí 'hgac ion de Rentas Nacionales de Ja P r o 
vincia de Zaragoza. Por la misma se procederá en 
el dia > de Noviembre próximo á las diez de sa 

mañaaa «en-la íAduaria de éSía idieha CÚK 
rage de > é s s t a r ñ b r e , á la venía HÍC ios g'érfersss'-ae-
ciarados én^cotnisai que á cont inuación"se ¿expresan: 
12 piezas-panas de diferentes colores crú-asdás á íí 
rs. vn. vara: 1 .pieza dicha • morada., •-•aníha á 
diez rs. vara-. 2,piezas francesilla á cuadras á 6 rs. 
vara: 7 piezas '(¡pe real -fondo' encarnado íá t cns. vara: 
8 piezas diáiios de diferentes colores •-•oscuros á 9 , 
rs vara: '6 .-piezas riiclios afondó-Azul -eon'fiores á 

• 8 rs. vara: 16 piezas dichos de vaHos-colores á 
•cuadros á 7 rs. vara: 5 piezas inciiaiias^íinas á 6 rs. 
' vara: 2 t rozospañi ie los-musel ina de . '4-ciiarrasá (T rs, 
• vara: .^ . -panudos de*id.- de $ ceafías -y media á 4 rs^, 
-'2 ' trey/os; p á ñ u e i o s ' p e r c a ! iapia de cuartas á j ) rs. 
-;2 tréizos' 'dichos de 4 'cuartas á '7- ' rs . uno.: 3 trozos 
' dichos^ fondo a'rúl con ; amarillo de 3 cuartas y me-
-dia á-5"rs. -24. pá 'ñué í t i s -madraz ip in tados de 5 cuar
tas á ' - io rs. uno; JO dichos bordado fondo encar
iñado á 12 rs. uno: -30 d¡chos-de-í4 cuartas y media 
bordados ájp rs. uno: ao cáji tas pistones de á 50a 

-á 4 rs..: una:. 72 ci-oturones- con evil la á 3 rs, onoi 
72 dichos sin evi l la á 2 rs.'unsSs-^íj aimoaciillas para 
e! c u e ü o á "3 rsu 4§ dichas-mas ordinarias á 2 rs.i 8 

-docenas briseras p e q u e ñ a s .-.para gorras á 1 rs.. 4^, 
almoxidillas á-3 tsén lo^iuegos dóminos á 10 rs; -utio: 
••12 tenazas de hierro-para t izaT i 5 rs : 12 c a r í e r a s 
de- ía í i lc te á 4 rs.': i S ipetacas de tafilete á 2 ?s.? 

. 4» •viser-as para a -un r ea l ; 36 par«s ligas 
-elásticas á 1 -rl.-22 ipá-ñuetos -escadalzo de seda, pi-n-
-tados-,, de-5 -cuartas-, "á : í 6 rs. 1 2 puños de traeso 
•para paraguas á 2 rs -vn.-: 14 cepillos para los d ien
tes á 1. r l . --6 docenas-navajas ordinarias p e q u e ñ a s 
á.'S" rs.- docena: íf doe-enas i d . i d . mayores á .3? rs. 

••docena;.4 •gruesas botones de plomo con ¡afeugero- -
-á 4 rs. gruesa. 4 dichas ¡apizeros de madera 4 4 
rs. docena: yS' docenas -dichos á 2 rs, docens.* 'jp 
pares broches á 1. T1.: ' 8 piezas calicot bfjrnco á 4 
rs. vara; S piezas francesillas azul angosta á ^ rs.: 
2 piezas dicha-de "Vara á 5 rs,; 4 trozos indiana 

-ordiivafia á ^ rs. vara:: 60 pañuelos bearneses de 4 
-cuartas y media á-6" rs. uno: 3 trozos •dichos á 5 
rs. 13. trozos dichos de 3 cuartas y m e d i a á ^ rs. 31 
trozos dichos de 3 cuartas á 3 rs.; 40 trozos d i 
chos de 3 cuartas y media á 3 rs:: 4 trozos p a ñ u é -
Jos de indiana fon-do azul con een 'e ía , de -4, cuar-' 
tas, á -5 rs,-. tres trozos dichos de 4 cuartas y - n r é -
dia á 4 rs.: 6 trozos c o t i f de envuelta á 5 rs.:: 3 
-piezas francesilla á cuadros á 6 rs., vara-: 1 pieza-ca
licot de c o l o r - á 3 rs. vara : 7 varas tres cuartas ¡pa
ñ o azul t e ñ i d o en lana á 60 rs.: varas dicho ne
gro a Bo rs. : 7 piezas papel pintado a 9 rs. :pie23: 
1 pieza dicho mas ordinario en 5 rs.v 32 varas y 

-media-casimir negro de sedan tegido cruzado á 50 
rs.1: 7© látigos á 5 r s . : t ) : id. "Con puños de piedra 
á to rs.: 2 4 Í d . de -cocheroá 3 rs;: 2 4 i d . masordraarios 
á 2 rs,: 2 tirabragueros á 20 rs. u n o : i i d , de dos 
lados 4 '39 rs. •; 4 máqu inas para bragueros á 14 TS.Í 
5 boesd-os para caballo á 24 rs. uno--: 3 i d . d o r a 
dos 4 30 rs. m í o : 12 pares hierros para annazon 
de sil la de caballo á 2 rs. par : 6 raantShvs de ca- -
bailo á 32 rs. una.: 23 pieles becerro -dharolado á 
20 rs. una Zaragoza 3 1 de 'Octubre <ie iS38,=Fer-
nando de Ro,jas¿=Por mandado de S. S.—Gorgonio 
Ames. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


